
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez la solicitud incoada por el demandado en demanda principal, señor 

ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH, de “Subir al expediente digital acta 

de aclaración de la sentencia consistente en que la cuota alimentaria a favor de la 

cónyuge sería exigible a partir del 1° de marzo de 2024 y no desde la ejecutoria de 

la sentencia”. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00296 

Auto interlocutorio nro. 0305 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiséis (26) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de CESACIÓN 

DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través de apoderado 

judicial por la señora LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO, identificada con cédula 

de ciudadanía nro. 30.325.956, en contra del señor ALEJANDRO ECHEVERRI 

BETANCOURTH, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.065.271, se 

dispone NO ACCEDER a lo solicitado por cuanto lo pedido por el demandado en 

demanda principal, quedó debidamente consignado en el acta correspondiente de 

la siguiente manera: 

 

 “(…) El apoderado de la parte demandada en demanda principal, demandante en 

demanda de reconvención, pide aclaración respecto del numeral 4to. (sic) ordinal de la 

parte resolutiva de la sentencia. 

 

El despacho no modifica el numeral 4to. de la parte resolutiva de la sentencia, 

teniendo en cuenta que los alimentos son anticipados y deben pagarse de tal forma.”. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JCA 
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